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VISIÓN GENERAL  

 

La Ley de Educación para Personas con Discapacidad (IDEA, por sus siglas en inglés) y la ley estatal 

correspondiente proporcionan a los padres de niños(as) con discapacidad el derecho de solicitar una 

audiencia imparcial de debido proceso con respecto a la identificación, evaluación o asignación educativa 

de su hijo(a), o la provisión de una educación pública gratuita y apropiada (FAPE, por sus siglas en inglés) 

para su hijo(a) . Los distritos escolares, las escuelas subvencionadas y otras agencias públicas responsables 

de proporcionar educación a los/las niños(as) con discapacidad también pueden solicitar una audiencia. El 

Departamento de Educación de Delaware (Departamento) administra el sistema de audiencias de debido 

proceso de acuerdo con la IDEA y las regulaciones federales y estatales. El Departamento desarrolló este 

documento de procedimientos para informar a los padres, distritos escolares, escuelas subvencionadas y 

otras agencias públicas sobre el proceso de la audiencia. 

 

PRESENTACIÓN DE UNA QUEJA DE DEBIDO PROCESO  

 

Una queja de debido proceso puede ser presentada por un padre, madre o agencia pública responsable de 

proporcionar educación a niños(as) con discapacidades. Las audiencias de debido proceso están 

disponibles para cualquier asunto relacionado con la identificación, evaluación o asignación educativa de 

un(a) niño(a) con discapacidad, o la provisión de una educación pública apropiada y gratuita para el/la 

niño(a). 

 

Una queja de debido proceso debe ser por escrito, firmada por la parte que presenta el expediente, e 

incluir: 

 

(1) el nombre del/ de la niño(a); 

 

(2) la dirección de residencia del/de la niño(a); 

 

(3) el nombre de la escuela a la que asiste el/la niño(a); 

 

(4) la información de contacto disponible para el/la niño(a) y el nombre de la escuela a la que asiste 

el/la niño(a), si el niño o joven no tiene hogar (según la Ley de Asistencia para Personas sin Hogar 

McKinney-Vento); 

 

(5) una descripción de la naturaleza del problema, incluidos los hechos relacionados; y 

 

(6) una propuesta de resolución del problema, en la medida en que sea conocida y disponible para el 

demandante en ese momento. 

 

La queja de debido proceso debe alegar una infracción que ocurrió no más de dos (2) años antes de la 

fecha en que el padre o la madre, el distrito escolar o la escuela subvencionada supieron o deberían haber 

sabido sobre la supuesta acción que constituye la base de la queja de debido proceso. Sin embargo, esta 

plazo no se aplica si el padre o la madre no pudo presentar una queja de debido proceso dentro del plazo 

porque el distrito escolar o la escuela subvencionada específicamente tergiversó que había resuelto el 
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problema formando la base de la queja, o el distrito escolar o la escuela subvencionada retuvo la 

información que se requería proporcionar a los padres. 

 

El Departamento proporciona un formulario de quejas de debido proceso y una solicitud de audiencia de 

debido proceso e instrucciones para que las partes las usen al presentar una queja de debido proceso. Este 

formulario, así como otros recursos, incluyendo las regulaciones de la IDEA, regulaciones estatales y 

hallazgos de casos de debido están disponibles en http://www.doe.k12.de.us/rightsandresolution. El 

demandante también puede comunicarse con (302) 735-4210 para solicitar que se envíe el formulario por 

correo. 

La queja de debido proceso debe ser firmada por la persona que la presenta, y entregada en mano, por 

correo, por fax o por correo electrónico a: 

Secretaria de Educación 

Departamento de Educación de Delaware 

Edificio John G. Townsend 

401 Federal Street, Suite 2 

Dover, DE 19901 

Fax: (302) 739-4654 

Correo electrónico: dispute.resolution@doe.k12.de.us 

 

Se aceptan las firmas electrónicas. 

 

La parte que presenta la queja de debido proceso es responsable de entregar una copia de la queja a la parte 

contraria al mismo tiempo que se envía a la Secretaría de Educación. 

 

El plazo para que la parte contraria presente una respuesta a la queja y avise la insuficiencia comienza al 

recibir la queja por la parte contraria. Por lo tanto, se recomienda que la parte que presenta la queja de 

debido proceso entregue a la parte contraria en mano, correo certificado de EE.UU. con acuse de recibo, 

o correo electrónico con acuse de recibo, para que quede constancia de la recepción. 

 

Como regla general, el demandante no puede plantear asuntos en la audiencia de debido proceso que no se 

indican en la queja, a menos que la otra parte esté de acuerdo. 

 

NOMBRAMIENTO DE UN PANEL DE AUDIENCIAS 

 

Cuando el Departamento reciba una queja de debido proceso, la oficina del Secretario de Educación enviará 

la queja de debido proceso al grupo de trabajo con recursos para niños(as) con discapacidad (Grupo de 

Trabajo ECR). El mismo día o el día siguiente a la recepción, se envía a las partes la notificación de que el 

Departamento recibió la queja, así como una copia de la misma. 

 

El personal del Grupo de Trabajo ECR revisa los criterios de nombramiento del panel y contacta a los 

posibles miembros del panel para confirmar que los miembros son elegibles y están disponibles para servir 

en el panel de audiencias en nombramiento. Cada posible miembro del panel debe verificar que, si es 

nombrado para servir en el panel, el calendario del miembro permite completar las funciones de audiencia 

del miembro dentro del plazo de la audiencia. 

 

https://www.doe.k12.de.us/cms/lib/DE01922744/Centricity/Domain/78/SPANISH_A-2%20Due%20Process%20Complaint%20Form%20-%20July%202023.doc
https://www.doe.k12.de.us/cms/lib/DE01922744/Centricity/Domain/78/SPANISH_A-2%20Due%20Process%20Complaint%20Form%20-%20July%202023.doc
http://www.doe.k12.de.us/rightsandresolution
mailto:dispute.resolution@doe.k12.de.us
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El Secretario de Educación, o la persona designada por el Secretario, designa un abogado, un educador y 

un lego, de forma rotativa, para escuchar el caso de los miembros del panel elegibles y disponibles para 

servir. 

 

En la mayoría de las circunstancias, el Secretario de Educación designa a los miembros del panel dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la queja de debido proceso. En circunstancias 

excepcionales, puede concederse un plazo adicional. 

 

El Departamento envía un aviso escrito del nombramiento a los miembros del panel y a las partes y sus 

abogados, si están representados. El aviso a las partes debe incluir información sobre servicios legales 

gratuitos y de bajo costo, información sobre mediación y el documento titulado garantías de procedimiento 

de Delaware y los Derechos de Padres e Hijos en Educación Especial. 

 

CRITERIOS DE NOMBRAMIENTO DE PANEL 

 

Los posibles miembros del panel se nombran de manera rotativa de la lista de miembros certificados, en 

función de la disponibilidad del miembro para servir y la capacidad de participar en la audiencia de acuerdo 

con los plazos de la IDEA. 

 

Un miembro del panel no puede ser un empleado del Departamento, distrito escolar, escuela subvencionada 

u otra agencia pública involucrada en la educación o cuidado del/de la niño(a). Una persona calificada para 

ser miembro del panel no se convierte en empleado del Departamento únicamente porque el Departamento 

le paga al miembro para servir en el panel. 

 

Un miembro del panel no puede tener un interés personal o profesional que pueda entrar en conflicto con 

su objetividad. 

 

Un miembro del panel debe poseer el conocimiento y la capacidad de comprender las disposiciones de la 

IDEA, las regulaciones federales y estatales relacionadas con la IDEA, y las interpretaciones legales de la 

IDEA por los tribunales federales y estatales. 

 

Un miembro del panel debe poseer el conocimiento y la capacidad para conducir audiencias, así como para 

emitir y escribir decisiones de acuerdo con la práctica legal estándar apropiada, en cooperación y consulta 

con otros oficiales de audiencia designados para el panel. 

 

ADMISIÓN PRO HAC VICE DE ABOGADO 

 

Los abogados que no son miembros del Colegio de Abogados de Delaware pueden solicitar ser admitidos 

pro hac vice ante el Departamento para representar a un padre o una madre, distrito escolar, escuela 

subvencionada u otra agencia pública en una audiencia de debido proceso. Un abogado que busca admisión 

debe presentar una moción por escrito al Departamento, a través de un abogado de Delaware, de acuerdo 

con los requisitos de la Regla 72 de la Corte Suprema de Delaware, y entregar a la parte contraria una copia 

de la moción. Al presentar la moción, el abogado también debe adjuntar un cheque hecho a nombre de la 

Corte Suprema de Delaware basado en el calendario actual de honorarios. Una vez recibido, el 

Departamento envía el cheque, para ser depositado en el fondo de registro de la Corte Suprema de Delaware. 

https://www.doe.k12.de.us/cms/lib/DE01922744/Centricity/Domain/78/Spanish%20-%20Procedural%20Safeguards%20-%20July%202023.pdf
https://www.doe.k12.de.us/cms/lib/DE01922744/Centricity/Domain/78/Spanish%20-%20Procedural%20Safeguards%20-%20July%202023.pdf
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El Departamento debe decidir con prontitud sobre la moción e introducir una decisión escrita notificando a 

las partes y al Departamento de la admisión de pro hac vice. Si se concede la admisión de pro hac vice, el 

Departamento envía la decisión por escrito a la Corte Suprema de Delaware. Los abogados que buscan 

admisión deben cumplir con los requisitos de la Regla 72 de la Corte Suprema de Delaware. 

 

IMPUGNACIONES A LA SUFICIENCIA DE UNA QUEJA DE DEBIDO PROCESO 

 

La queja de debido proceso debe considerarse suficiente a menos que la parte que recibe dicha queja avise 

al panel de audiencias y a la parte contraria por escrito, dentro de los quince (15) días calendario a la 

recepción de la queja de debido proceso, que la parte receptora considera que la queja de debido proceso 

no incluye el contenido requerido. 

 

Dentro de los cinco (5) días calendario de recibir el aviso de insuficiencia, el panel de audiencias debe 

tomar una determinación, frente a la queja de debido proceso, si cumple con el contenido requerido. 

No hay derecho de una parte a presentar una respuesta al aviso de insuficiencia, ni una parte puede 

complementar la queja de debido proceso para evitar que el panel de audiencias se pronuncie sobre la 

suficiencia de la queja. El panel de audiencias debe tomar una decisión sobre la contenido de la queja de 

debido proceso y emitir una decisión. 

 

Si el panel de audiencia determina que la queja de debido proceso no es suficiente, entonces debe explicar 

por qué no lo es. El panel de audiencias puede ordenar al demandante que modifique la queja de garantías 

de procedimiento dentro de un período de tiempo razonable. 

 

MODIFICACIÓN DE LA QUEJA DE DEBIDO PROCESO 

 

Una parte puede enmendar la queja de debido proceso, pero solo si la parte contraria consiente por escrito 

la enmienda y se le da la oportunidad de resolver la queja de debido proceso enmendada a través de una 

reunión de resolución, o el panel de audiencias concede permiso para enmendar en cualquier momento a 

más tardar cinco (5) días calendario antes de que comience la audiencia. 

 

Si la queja de debido proceso es enmendada, los plazos comienzan de nuevo para la reunión de resolución, 

el proceso de resolución y la audiencia de debido proceso. 

 

RESPUESTA A LA QUEJA DE DEBIDO PROCESO 

 

Cuando el padre o la madre presente la queja de debido proceso y si el distrito escolar o escuela 

subvencionada aún no ha enviado un aviso previo por escrito como se define en el Título 34 del código de 

regulaciones federales Artículo 300,503 y el Título 14 del Código de Administración de Delaware Artículo 

926, 3.0, el distrito escolar o escuela subvencionada debe, dentro de los diez (10) días calendario de recibir 

el aviso de la queja de debido proceso, enviar una respuesta por escrito al padre o a la madre que incluye: 

 

(1) una explicación escrita de por qué el distrito escolar o la escuela subvencionada propusieron o se 

negaron a tomar la acción planteada en la queja de debido proceso; 
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(2) una descripción escrita de otras opciones que el equipo del PEI consideró y las razones por las 

cuales esas opciones fueron rechazadas; 

 

(3) una descripción escrita de cada procedimiento de evaluación, registro o informe del distrito escolar 

o escuela subvencionada utilizado como base para la acción propuesta o rechazada; y 

 

(4) una descripción escrita de los otros factores que son relevantes para la acción propuesta o rechazada 

por el distrito escolar o la escuela subvencionada. Consulte, el Título 34 del Código de 

Regulaciones Federales Artículo 300,508(e)(1); Título14 del Código de Administración de 

Delaware, Artículo 926,8.8. 

 

Al responder a la queja, el distrito escolar o la escuela subvencionada no están impedidos de impugnar la 

suficiencia de la queja. 

 

Si el distrito escolar o escuela subvencionada presentó la queja de debido proceso, el padre o la madre debe, 

dentro de los diez (10) días calendario de recibir la notificación de la queja, enviar una respuesta por escrito 

al distrito escolar o escuela subvencionada que aborda los asuntos planteados en la queja de debido proceso. 

 

PROCESO DE RESOLUCIÓN 

 

Antes de que ocurra la audiencia de debido proceso, las partes tienen la oportunidad de resolver la queja a 

través de una reunión de resolución. El propósito de la reunión de resolución es que los padres discutan la 

queja de debido proceso y los hechos que forman la base de la queja para que el distrito escolar o la escuela 

subvencionada tengan la oportunidad de resolver la disputa. 

 

El distrito escolar o escuela subvencionada debe convocar una reunión de resolución dentro de los quince 

(15) días calendario después de recibir la queja de debido proceso de los padres. Esta reunión de resolución 

tiene lugar durante el período de resolución. El período de resolución es de treinta (30) días después de la 

presentación de una queja de debido proceso, pero antes del inicio de la audiencia de cuarenta y cinco (45) 

días. El cronograma de la audiencia de cuarenta y cinco (45) días comienza después del período de 

resolución y es el tiempo permitido para la audiencia y para que el panel emita una decisión. 

 

“Día” significa día calendario. Por lo tanto, los distritos escolares y las escuelas subvencionadas no pueden 

suspender el cronograma para convocar una reunión de resolución mientras las escuelas están cerradas por 

descansos o días festivos. 

 

Los participantes de la reunión de resolución incluyen a los padres y miembros relevantes del equipo del 

PEI del/de la niño(a) que tienen conocimiento específico de los hechos identificados en la queja de debido 

proceso. Los padres, el distrito escolar y la escuela subvencionada determinan los miembros relevantes del 

equipo del PEI que deben asistir a la reunión. La reunión también debe incluir un representante del distrito 

escolar o escuela subvencionada que tenga autoridad para tomar decisiones. La reunión puede incluir 

asesoría legal para el distrito escolar o el abogado de la escuela subvencionada, pero solo si el padre o la 

madre está acompañado por un abogado. 
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Cuando el distrito escolar o la escuela subvencionada presenta la queja de debido proceso, no se requiere 

una reunión de resolución. El plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario para emitir una decisión final 

comienza el día después de que el padre o la madre reciba la queja. 

 

La reunión de resolución es obligatoria, y no hay disposiciones reglamentarias que permitan a un padre o 

una madre, distrito escolar o escuela subvencionada renunciar unilateralmente a la reunión de resolución. 

Los padres y el distrito escolar o escuela subvencionada pueden omitir la reunión de resolución solo si: 

 

(1) Ambas partes acuerdan por escrito renunciar a la reunión de resolución. Una reunión de resolución 

es convocada por el distrito escolar o escuela subvencionada con respecto a la queja de debido 

proceso. Proporciona una oportunidad para discutir la queja con la escuela, y le da a la escuela la 

oportunidad de resolver la disputa 

o; 

 

(2) ambas partes acuerdan utilizar el proceso de mediación en su lugar. La mediación es ofrecida por 

la Sociedad de Educación Especial para la Resolución de Mutuo Acuerdo (SPARC) en la 

Universidad de Delaware. La mediación es una forma voluntaria de resolver disputas y es 

conducida por una persona calificada e imparcial capacitada en estrategias que ayudan a las 

personas a llegar a un acuerdo en asuntos difíciles. La mediación brinda a los padres y a las escuelas 

la oportunidad de resolver desacuerdos y encontrar soluciones aceptables en un contexto informado 

y no contradictorio. La mediación se proporciona sin costo alguno, pero tanto los padres como la 

escuela deben acordar probar la mediación antes de que se pueda intentar. La mediación no se 

puede utilizar para retrasar el derecho de los padres a una audiencia de debido proceso. 

 

Si el distrito escolar o la escuela subvencionada no ha resuelto la queja de debido proceso a satisfacción del 

padre o de la madre dentro de los treinta (30) días calendario de la recepción de la queja, comienza el plazo 

de la audiencia de cuarenta y cinco (45) días calendario. 

 

La línea de tiempo de la audiencia de cuarenta y cinco (45) días calendario también comienza el día después 

de uno (1) de los siguientes eventos: 

 

(1) ambas partes acuerdan por escrito renunciar a la reunión de resolución; 

 

(2) Después de que comience la reunión de mediación o resolución, pero antes del final del período de 

resolución de treinta (30) días calendario, las partes acuerdan por escrito que no es posible ningún 

acuerdo; o. 

 

(3) Si ambas partes acuerdan por escrito continuar la mediación al final del período de resolución de 

treinta (30) días calendario, pero más tarde, los padres, el distrito escolar o la escuela subvencionada 

se retiran del proceso de mediación. 

 

Si el distrito escolar o la escuela subvencionada no celebra la reunión de resolución dentro de los quince 

(15) días calendario después de recibir el aviso de la queja de debido proceso de los padres, o no participar 

en la reunión de resolución, los padres pueden solicitar la intervención del panel de audiencias para 

comenzar el cronograma de la audiencia de cuarenta y cinco (45) días. 
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Si el padre o la madre se niega a participar en la reunión de resolución, retrasa los plazos para el proceso 

de resolución y la audiencia de debido proceso hasta que se celebre la reunión. Si el distrito escolar o la 

escuela subvencionada no pueden obtener la participación del padre o de la madre en la reunión de 

resolución, el distrito escolar o escuela subvencionada debe continuar haciendo y documentando esfuerzos 

razonables durante el resto del período de resolución de treinta (30) días calendario para convencer a los 

padres de participar en la reunión. Si al final del período de resolución de treinta (30) días calendario, el 

distrito escolar o la escuela subvencionada todavía no pueden convencer al padre o a la madre de participar, 

el distrito escolar o la escuela subvencionada pueden solicitar que el panel de audiencias desestime la queja 

de debido proceso de los padres. 

 

Los distritos escolares y las escuelas subvencionada deben documentar los intentos de asegurar la 

participación de los padres en las reuniones de resolución de la misma manera que se requiere para 

documentar los intentos de involucrar a los padres en las reuniones del equipo del PEI. Específicamente, 

los distritos escolares y las escuelas subvencionadas deben mantener un registro de los intentos, incluyendo: 

 

(1) registros detallados de las llamadas telefónicas realizadas o intentos de llamadas y los resultados 

de las mismas; 

 

(2) copias de la correspondencia enviada al padre o a la madre y cualquier respuesta recibida; y 

 

(3) registros detallados de las visitas realizadas a la casa o lugar de empleo de los padres y los resultados 

de esas visitas. 

 

El distrito escolar o escuela subvencionada enviará al presidente una copia de toda la correspondencia 

escrita enviada al padre ofreciéndole a los padres la reunión de resolución. 

 

Si se llega a una resolución de la disputa en la reunión de resolución, las partes deben firmar un acuerdo 

legalmente vinculante que es firmado por el padre o la madre y un representante del distrito escolar o escuela 

subvencionada con autoridad para vincular a dicho distrito escolar o escuela subvencionada. El acuerdo 

también debe ser ejecutable en cualquier tribunal de Delaware de jurisdicción competente o en un tribunal 

de distrito de los Estados Unidos. Los padres, el distrito escolar y la escuela subvencionada tienen un 

período de revisión y pueden anular el acuerdo dentro de tres (3) días hábiles después de firmarlo. 

 

CALENDARIO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS DE AUDIENCIA 

 

El panel debe llevar a cabo la audiencia y emitir una decisión final por escrito en un plazo de cuarenta y 

cinco (45) días calendario a partir de la finalización del periodo de resolución. 

 

El panel de audiencias, por una buena causa, también puede conceder extensiones específicas de tiempo a 

petición de cualquiera de las partes. Al otorgar una extensión específica de tiempo, el panel de audiencia 

debe documentar el expediente y avisar a las partes por escrito de: 

 

(1) una moción de prórroga por una (1) o ambas partes; 

 

(2) buena causa para extender el cronograma de la audiencia basado en hechos específicos; y. 
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(3) que el plazo de la prórroga debe ser cuidadosamente limitado para que no exceda de un plazo 

razonable. 

 

DERECHOS DE AUDIENCIA 

 

A las partes se les otorgan ciertos derechos durante todo el proceso de audiencia. Los padres, el distrito 

escolar y la escuela subvencionada tienen el derechos de: 

 

(1) estar acompañados por un asesor legal y por personas que tengan conocimientos o capacitación 

especiales sobre niños(as) con discapacidad; 

 

(2) presentar pruebas, interrogar a los testigos y obligar a la asistencia de los testigos mediante citación; 

 

(3) tener todo el testimonio recibido en la audiencia proporcionado bajo juramento o afirmación; 

 

(4) aislar los testigos; 

 

(5) prohibir la introducción de cualquier evidencia que no se divulgue al menos cinco (5) días hábiles 

antes de la audiencia; 

 

(6) obtener una transcripción literal escrita o electrónica de la audiencia sin costo alguno; 

 

(7) recibir un intérprete, si alguna parte de la audiencia tiene una discapacidad auditiva u otra dificultad 

para comunicarse, o cuya lengua materna no es el inglés; 

 

(8) Obtener una decisión escrita o electrónica del panel de audiencias, que incluye hallazgos de hechos 

y conclusiones de la ley, sin costo alguno. 

 

El padre o la madre involucrado(a) en la audiencia tiene los derechos adicionales para: 

 

(1) tener presente al/a la niño(a), que es el sujeto de la audiencia; 

 

(2) una audiencia abierta o cerrada al público; 

 

(3) una audiencia realizada en un momento y lugar que sea razonablemente conveniente para el padre 

o la madre y el/la niño(a); 

 

(4) inspeccionar y revisar todos los registros educativos relativos al/a la niño(a) que permanezcan por 

el distrito escolar o la escuela subvencionada, incluyendo todas las evaluaciones e informes, antes 

de la audiencia. 

 

Cualquier pregunta relacionada con los derechos de audiencia debe dirigirse al panel de audiencia de debido 

proceso en la conferencia previa a la audiencia. 
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¿QUÉ SUCEDE EN LA AUDIENCIA DE DEBIDO PROCESO?  

 

Dependiendo de los asuntos involucrados, la audiencia puede tardar uno (1) o varios días en concluir. El 

Departamento proporciona el lugar y la instalación de la audiencia, así como un reportero para transcribir 

el testimonio. El Departamento organiza la ubicación de la audiencia con el presidente del panel. El panel 

de audiencias recibe testimonio de testigos, documentos y cualquier otra evidencia relevante. Durante la 

audiencia, cualquier testimonio debe presentarse bajo juramento o afirmación. 

 

La carga de la prueba está en el distrito escolar o escuela subvencionada. 

 

LA DECISIÓN DE LA AUDIENCIA Y LOS DERECHOS DE APELACIÓN  

 

Una vez concluida la audiencia, el panel debe emitir una decisión escrita que contenga constataciones de 

hechos y conclusiones de la ley. La decisión por escrito debe ser emitida dentro de los cuarenta y cinco (45) 

días calendario después de la expiración del período de resolución de treinta (30) días calendario o los 

períodos de tiempo ajustados. La decisión del panel de audiencias, sobre si el/la niño(a) recibió una 

educación pública gratuita y apropiada, debe basarse en motivos de fondo. Si el padre o la madre alegó que 

el distrito escolar o la escuela subvencionada infringieron los requisitos de procedimiento de la IDEA, el 

panel de audiencias puede encontrar que el/la niño(a) no recibió una educación pública gratuita y apropiada, 

pero solo si las infracciones de procedimiento: 

 

(1) obstaculizan el derecho del/de la niño(a) a una educación pública gratuita y adecuada; 

 

(2) obstaculizan significativamente la oportunidad de los padres de participar en el proceso de toma de 

decisiones con respecto a la provisión de una educación pública gratuita y apropiada al/ a la niño; 

o 

 

(3) causaron una privación de los beneficios educativos. 

 

Delaware es considerado estado de “un nivel”. En otras palabras, ofrece un (1) nivel de revisión 

administrativa, realizada por el panel de audiencias de debido proceso o el oficial de audiencias. La decisión 

de la audiencia es definitiva y vinculante para todas las partes a menos que sea apelada por la presentación 

de una acción civil en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos o en el Tribunal de Familia del Estado 

de Delaware. Una apelación debe ser presentada ante el tribunal dentro de noventa (90) días calendario a 

partir de la fecha de la decisión final. Los tribunales pueden proporcionar información adicional sobre cómo 

presentar una acción civil. 

 

Cuando se presenta una acción civil buscando la revisión judicial de una decisión de audiencia, el Secretario 

de Educación, o el designado por el Secretario, certifica y archiva ante el tribunal el expediente de la 

audiencia administrativa, que incluye todos los documentos presentados, una transcripción de todos los 

testimonios y la decisión escrita del panel de audiencias. 
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ASIGNACIÓN DEL NIÑO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 

 

A menos que el distrito escolar o la escuela subvencionada y los padres acuerden lo contrario, el/la niño(a) 

involucrado(a) en la queja debe permanecer en la asignación educativa actual durante la vigencia de 

cualquier procedimiento administrativo o judicial con respecto a una queja de debido proceso. Si la queja 

de debido proceso implica la admisión inicial a una escuela pública, el/la niño(a), con el consentimiento del 

padre o de la madre, debe ser asignado(a) en el programa de la escuela pública hasta finalizar todos los 

procedimientos. 

 

Si la queja de debido proceso implica una solicitud de servicios iniciales según la Parte B de la IDEA de 

un(a) niño(a) que está en transición de ser atendido según la Parte C de la IDEA a la Parte B de la IDEA y 

que ya no es elegible para los servicios de la Parte C debido a que el/la niño(a) ha cumplido tres (3) años, 

el distrito escolar o la escuela subvencionada no está obligada a proporcionar los servicios de la Parte C 

que el/la niño(a) recibe. Si el/la niño(a) es elegible según la Parte B de la IDEA y el padre o la madre da su 

consentimiento para que el/la niño(a) reciba educación especial y servicios relacionados por primera vez, 

el distrito escolar o la escuela subvencionada debe prestar, en espera del resultado del procedimiento, 

aquellos servicios de educación especial y relacionados que no estén en disputa (es decir, aquellos que los 

padres y el distrito escolar o escuela subvencionada acuerden). 

 

Finalmente, si el panel de audiencia está de acuerdo con el padre o la madre en que un cambio de asignación 

es apropiado, la nueva asignación es considerada la que los padres y el distrito escolar o escuela 

subvencionada acordaron a los efectos de decidir la asignación educativa del/de la niño(a) durante cualquier 

procedimiento judicial relacionado que involucre la queja de debido proceso. 

 

QUEJA EXPEDITIVA DE DEBIDO PROCESO  

 

En algunas circunstancias, un padre o una madre puede presentar una queja de debido proceso y recibir una 

audiencia expeditiva. Si, por ejemplo, un padre o una madre no está de acuerdo con una determinación de 

manifestación, o el padre o la madre cree que el distrito escolar o la escuela subvencionada no ha cumplido 

con ciertos procedimientos de asignación disciplinaria, se puede solicitar una audiencia expeditiva de 

debido proceso. 

 

Un distrito escolar o escuela subvencionada también puede solicitar una audiencia expeditiva si el distrito 

escolar o escuela subvencionada cree que mantener la asignación actual del/de la niño(a) es sustancialmente 

probable que resulte en lesiones al/a la niño(a) u otros. 

 

Las audiencias expeditivas de debido proceso son muy similares a las audiencias regulares de debido 

proceso e iniciadas por la presentación de una queja de debido proceso. Sin embargo, las audiencias 

expeditivas son conducidas por un solo oficial de audiencia designado por el Departamento, en lugar de un 

panel de tres (3) miembros. Además, la audiencia debe llevarse a cabo dentro de los veinte (20) días 

escolares a partir de la fecha en que la queja se presenta ante el Departamento. No se pueden otorgar 

extensiones. El oficial de audiencia debe entonces tomar una decisión dentro de diez (10) días escolares 

después de que la audiencia concluya. No hay ningún requisito para que se presente una respuesta después 

de que la parte contraria reciba una queja expeditiva de debido proceso.  
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En una audiencia expeditiva, a las partes se les concede un período para resolver la queja. Sin embargo, los 

plazos son más cortos. El distrito escolar o escuela subvencionada debe convocar una reunión de resolución 

dentro de los siete (7) días calendario de recibir el aviso de la queja de debido proceso, a menos que los 

padres y el distrito escolar o escuela subvencionada acuerden, por escrito, renunciar a la reunión de 

resolución o usar la mediación en su lugar. La audiencia expeditiva de debido proceso puede proceder a 

menos que el asunto haya sido resuelto a satisfacción de ambas partes dentro de los quince (15) días 

calendario después la recepción de la queja de debido proceso. 

 

En una audiencia expeditiva de debido proceso, el oficial de audiencia puede: 

 

(1) devolver al/a la niño(a) a la asignación de la cual fue removido(a) si el oficial de audiencia 

determina que el comportamiento del/de la niño(a) fue una manifestación de su discapacidad, o la 

remoción fue a causa de la infracción de ciertas reglas de asignación disciplinaria; u 

 

(2) ordenar un cambio en la asignación a un entorno educativo alternativo provisional apropiado por 

no más de cuarenta y cinco (45) días escolares, si el oficial de la audiencia determina que mantener 

la asignación actual del/de la niño(a) es sustancialmente probable que resulte en lesiones al/a la 

niño(a) o a otros. 

 

Una parte puede apelar la decisión en una audiencia expeditiva de debido proceso de la misma manera que 

las decisiones en audiencias regulares de debido proceso. 

 

Cuando un padre o una madre, distrito escolar, o escuela subvencionada presenta una queja de debido 

proceso para una audiencia expeditiva de debido proceso, el/la niño(a) debe permanecer en el entorno 

educativo alternativo provisional hasta la decisión del oficial de la audiencia (a menos que los padres y el 

distrito escolar o escuela subvencionada hayan acordado otra cosa). 

 

CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA 

 

El Departamento difunde este documento de procedimientos de audiencia de debido proceso al consejo 

asesor del gobernador para ciudadanos con discapacidad, el centro de información para Padres, distritos 

escolares, escuelas subvencionadas y otras agencias públicas responsables de la educación de niños(as) con 

discapacidades, según se solicite.  El Departamento colabora con el Centro de Información para Padres de 

Delaware, Inc., y la Sociedad de Educación Especial para la Resolución de Mutuo Acuerdo (SPARC), en 

el Programa de Resolución de Conflictos (CRP) para asegurar la concientización de estos procedimientos.  

El Departamento también se asegura de que estos procedimientos se publiquen en el sitio web del 

Departamento, además de las decisiones de audiencia redactada de debido proceso. 
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